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Acuerdo por el cual se aprueba la  “Propuesta, análisis y en su caso aprobación de los 

siguientes ordenamientos jurídicos y sus correspondientes Análisis de Impacto 

Regulatorio”.  
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Con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 115 fracción IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 31 fracción  XIX y XXXVI, 86, 31 
I Bis, 34, 23 fracción II  de la Ley Orgánica 
Municipal; 13, 18, 40, 41, 42 IV, 43, 45, 46, 
49, 53, 60, FRACCIONES IV, V, XI, XII, de la 
Ley para la Mejora Regulatoria del Estado 
de México y sus Municipios y artículo 23 
del Reglamento Municipal de Mejora 
Regulatoria. 
 
 

 
CONSIDERANDO 
 

Que en la Sexagésima Sexta Sesión de Cabildo 

Ordinario, en su punto de Acuerdo No. 8 de 

fecha diecinueve de Abril del año dos mil 

veintitrés, se tuvo a bien aprobar la  “Propuesta, 

análisis y en su caso aprobación de los 

siguientes ordenamientos jurídicos y sus 

correspondientes Análisis de Impacto 

Regulatorio”.  
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ACUERDO 8 

 
PUNTO 8.-  Propuesta, análisis y en su caso aprobación de los siguientes 

ordenamientos jurídicos y sus correspondientes Análisis de Impacto 
Regulatorio: 

 

1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS 
HUMANOS 

2 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA COORDINACIÓN DEL INSTITUTO PARA LA 
PROTECCIÒN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 

3 REGLAMENTO INTERNO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÒN PÙBLICA 

4 MANUAL DE ORGANIZACIÒN DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA 

5 REGLAMENTO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÒMICO DEL MUNICIPIO DE 
COCOTITLAN, ESTADO DE MÉXICO 

6 MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF COCOTITLÁN 

7 REGLAMENTO INTERNO ANTIRRABICO, UNIDAD DE CONTROL Y BIENESTAR ANIMAL 

8 MANUAL DE ORGANIZACIÒN, OFICIALIA MEDIADORA CONCILIADORA Y 
CALIFICADORA 

9 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DESARROLLO SOCIAL 

10 MANUAL DE ORGANIZACIÒN DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

11 REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

12 CATÁLOGO DE LIBROS DE MANERA DIGITAL (BIBLIOTECAS) 

13 CATALOGO DE CURSOS COORDINACIÓN ASUNTOS INDIGENAS  

14 REGLAMENTO INTERNO DE LA COORDINACIÒN DE ADMINISTRACIÒN Y DESARROLLO 
PERSONAL 

15 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA TESORERÌA MUNICIPAL 

16 REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÒN DE TURISMO 

17 REGLAMENTO INTERNO DE SERVICIOS PÙBLICOS MUNICIPALES  

18 MANUAL DE ORGANIZACIÒN DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÒN CIVIL DEL MUNICIPIO 
DE COCOTITLÁN; ESTADO DE MÉXICO 

19 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

20 REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÒN CIVIL DEL MUNICIPIO DE 
COCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO 

21 MANUAL DE ORGANIZACIÒN DE CASA DE CULTURA  

22 MANUAL DE OPERACIÓN DEL CATÁLOGO MUNICIPAL DE REGULACIONES MUNICIPIO 
DE COCOTITLAN 

23 MANUAL DE FUNCIONAMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE ANÁLISIS DE IMPACTO 
REGULATORIO PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 



  

 

 

 
 
Mismos que ya cuentan con sus dictámenes favorables y aprobados en la Primera Sesión 
Ordinaria de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria el pasado 14 de abril de 2023.  

 
En uso de la palabra el Presidente Municipal comenta que en relación a este punto se 
recibe un oficio de Mejora Regulatoria donde se nos pide aprobar esto para dar 
cumplimiento con lo estipulado en los artículos 86, 31 I Bis, 34, 23 fracción II, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México; 13, 18, 40, 41, 42 IV, 43, 45, 46, 49, 53, 60, 
FRACCIONES IV, V, XI, XII, de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 
Municipios y artículo 23 del Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria. 
De no haber más comentarios pido al Secretario del H. Ayuntamiento C. Israel Carmona 
Martínez se someta a votación. 
 
Se procede a su votación de manera económica y el Secretario del H. Ayuntamiento, el C. 
Israel Carmona Martínez, informa al cabildo que el punto ha sido aprobado por unanimidad 
de votos. 

 
(RUBRICAS) 

 

 
Publíquese en los Estrados de la Secretaría del H. Ayuntamiento y  página Oficial del Municipio de Cocotitlán, así lo 
instruyo el Ejecutivo Municipal.  


